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Aplica
Fracción

s¡ No

En caso de ño apllcar, motlvaclón y
fundamentac¡ón de las rarones por las cuales

no Seneran o poseen la lnformaclón

Area(s! o unldad(esf admlnlsratlva(s)
que genera(nl o posee(nl la lnformación

l. El marco normat¡vo aplicable al sujeto obl¡gado, en el
que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos,
decretos de creación, manuales administrativos, reglas

otros;de operación, cr Iticas, entre

x ASESOR .'URfDICO

ll. Su estructura orgánica completa, en un formato que
permita v¡ncular cada parte de la estructura, las
atr¡buc¡ones y responsabilidades que le corresponden a
cada servidor público, prestador de serv¡cios
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de
conform¡dad con las disposic¡ones aplicables;

x RECURSOS HUMANOS

lll. l-as facultades de cada área; x RECURSOS HUMANOS
lV. Las metas y objet¡vos de las áreas de conformldad
con sus programas operativosi

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

V. l-os ¡ndicadores relacionados con temas de interés
público o trascendenc¡a social que conforme a sus
funciones, deban establecer;

x OIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Vl. Los ind¡cadores que perm¡tan rendir cuenta de sus
objetivos y resultad

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Vll. El directorio de todos los servidores públicos, a
part¡r del nivel de jefe de departamento o su
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde
atenclón al público; maneien o apl¡quen recursos
ptlblicos; reqlicen actos de autor¡dad o presten

x RECURSOS HUMANOSI

I

Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de Transparenc¡a comunes y Específicas del
Poder Ejecutivo

Poder de gobierno de quien recibe recurso público

E
Los su¡etos obligados pondrán a disposición del públ¡co y mantendrán actualizada, en los respectivos medios electrón¡cos, de
acuerdo con sus facultades, atribuciones, func¡ones u objeto soclal, según corresponda, la información, por lo menos, de los

temas, documentos y políticas que a cont¡nuac¡ón se señalan:
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Tipo de sujeto obligado:
Nombre del sujeto obligado:

Artículo

aI
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servic¡os profesionales bajo el régimen de conf¡anza u

honorarios y personal de base. El director¡o deberá
incluir, al menos el nombre, carto o nombramiento
asignado, nivel del puesto en la estructura orgán¡ca,
fecha de alta en el cargo, número telefón¡co, dom¡c¡lio
para rec¡b¡r correspondencia y d¡rección de correo
electrónico oficiales;
Vlll. La remuneración bruta y neta de todos los
servidores públicos de base o de confianza, de todas las
percepc¡ones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, pr¡mas, comisiones, dietas, bonos,
estlmulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la perlod¡cidad de dicha remunerac¡ón;

x RECURSOS HUMANOS

lX. Los gastos de representación y v¡át¡cos, asf como el
objeto e ¡nforme de comlsióñ correspond¡ente;

x OIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

X. El número total de las plazas y del personal de base y
confianza, especificando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada un¡dad adm¡n¡strat¡va;

x RECURSOS HUMANOS

Xl. Las contrataciones de servicios profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores
de servic¡os, los servic¡os contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación;

x RECURSOS HUMANOS

Xll. La información en versión públ¡ca de las

declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos
que asf lo determlnen, en los sistemas habil¡tados para

ello, de acuerdo a la normativldad aplicable;

x RECURSOS HUMANOS

Xlll. El domicilio de la Un¡dad de Transparenc¡a, además
de la dirección electrón¡ca donde podrán recibirse las
sol¡citudes para obtener la información;

x RECURSOS HUMANOS

XlV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos
prlblicos y los resultados de los mismos;

x RECURSOS HUMANOS

XV, l"a ¡nformac¡ón de los programas de subsidios,
estlmulos y apoyos, en el que se deberá informar
respecto de los programas de transferencia, de
serv¡c¡os, de ¡nfraestructura soc¡aly de subsid¡o;

x UNIDAD DE CONVENIOS Y PATROCINIOS

XVl. Las cond¡ciones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relac¡ones laborales del
personal de base o de confianza, asf como los recursos
públicos económicos, en especie o donativos, que sean
entregados a los s¡nd¡catos y ejerzan como recursos
prlblicos;

x RECURSOS HUMANOS

XVll. La ¡nformación curricular, desde el nivel de jefe de x I RECURSOS HUMANOS
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departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto
obligado, así como, en su caso, las sanc¡ones
admin¡strativas de que haya sido objeto;
Xvlll. El l¡stado de Servidores Públicos con sanc¡ones
adm¡nistrativas definitivas, especificando la causa de
sanción y la di os¡ción;

x RECURSOS HUMANOS

XlX. Los serv¡c¡os que ofrecen señalando los requ¡s¡tos
para acceder a ellos;

x UNIDAD DE CONVENIOS Y PAIROCINIOS

XX. Los trám¡tes, requisitos y formatos que ofrecen; x UNIDAD DE CONVENIOS Y PATROCINIOS
XXl. La información f¡nanclera sobre el presupuesto
asignado, asl como los informes del ejercicio trimestral
delgasto, en términos de la normatividad aplicable;

x

XXll. La ¡nformación relativa a la deuda pública, en
términos de la normatividad aplicable;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Xxlll. los montos destinados a gastos relat¡vos a

comunicac¡ón social y publ¡cidad of¡cial desglosada por
tipo de medio, proveedores, número de contrato y
concepto o campaña;

x UNIDAD DE CONVENIOS Y PATROCINIOS

XXIV. Los informes de resultados de las auditorlas al
ejercic¡o presupuestal de cada sujeto oblitado que se
realicen y, en su caso, las aclaraciones que
correspondan;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

XXV, El resultado de la dictamlnac¡ón de los estados
financieros; x

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32.A DEL

cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERAL Y RE6LA 2.19.2
RESOLUCIÓN DE I.A MISCELANEA FISCAL

NO APLICA

XXVI Los montos, cr¡terios, convocatorlas y llstado de
personas ffs¡cas o morales a quienes, por cualquier
motivo, se les asignen o permita usar recursos ptlblicos
o, en los términos de las disposic¡ones aplicables,
realicen actos de autor¡dad. As¡mismo, los informes
que dichas personas les entreguen sobre el uso y
destino de d¡chos recursos;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

XXV|l. Las concesiones, contratos, conven¡os, permisos,
licencias o autor¡zaciones otorgados, espec¡ficando los
t¡tulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,
nombre o razón soc¡al del t¡tular, viSencia, t¡po,
térm¡nos, cond¡ciones, monto y mod¡ficac¡ones, asf
como si el procedimiento involucra el aprovecham¡ento
de b¡enes, servic¡os y/o recursos públicos;

x DIRECCIÓN TÉCNICA

xxvlll. [a información sobre los resultados sobre
procedimlentos de adjud¡cación dlrecta, inv¡taclón
re§ringida y l¡citac¡ón de cualquier naturaleza,

x

!¡i
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
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incluyendo la verslón públ¡ca del expedlente respect¡vo
y de los contratos celebrados;
xxlx. Los ¡nformes que por disposición legal generen

los su.ietos obligados;
x ASESOR .'URfDICO

XXX. Las estadlst¡cas que generen en cumplimiento de
sus facultades, competencias o funciones con la mayor
desaSregac¡ón posible;

x SISTEMAS

XXXI. lnforme
presupuestales,
financiero;

de avances programáticos o
balances generales y su estado x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

XXX|l. Padrón de proveedores y contrat¡stas; X RECURSOS MATERIALES

xxxlll. l-os convenios de coordinación de concertac¡ón
con los sectores social y prlvado;

X UNIDAD DE CONVENIOS Y PAÍROCINIOS

xxxlv. El inventario de bienes muebles e inmuebles en
posesión y propledad;

x RECURSOS MATERIALES

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos
públicos del Estado mexicano u organismos
¡nternac¡onales garantes de los derechos humanos, asf

como las acciones que han llevado a cabo para su

atención;

x ASESOR JURfDICO

xXXVl. Las resoluciones y laudos que se emitan en
procesos o procedimientos seguidos en forma de iuicio;

x RECURSOS HUMANOS

xxxvll. Los mecan¡smos de participación ciudadana, x SISTEMAS

XXXVlll, Los programas que ofrecen, incluyendo
lnformación sobre la poblac¡ón, obletlvo y dest¡no, asf

como los trám¡tes, tiempos de respuesta, requis¡tos y

formatos para acceder a los mismos;

x UNIDAD DE CONVENIOS Y PATROCINIOS

XXXIX. las actas y resoluc¡ones del Com¡té de
Transparencia de los sujetos obl¡gados;

x ASESOR IURfDICO

xL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los

suietos obl¡gados a programas financ¡ados con recursos
prlbl¡cos;

x

CON FUNDAMENTO EN LOS ARÍICULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO. NO CUENTA CON PROGRAMAS

FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS.

NO APTICA

XLl. Los estudlos financiados con recursos públicos; x

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCUtOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TETEVISIÓN DE

GUERRERO, NO CUENTA CON PROGRAMAS

FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS.

NO APTICA

x

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSfITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO NO CUENTA CON PRESUPUESTO PARA

EL PAGO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS. 
"-X:

NO APLICA
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XLll. El l¡stado de iubilados y pensionados y el monto
que rec¡ben;
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Xllll. tos ingresos rec¡bidos por cualqu¡er concepto
señalando el nombre de los responsables de rec¡b¡rlos,
administrarlos y ejercerlos, asf como su dest¡no,
Indicando el dest¡no de cada uno de ellos;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

XLIV. Donac¡ones hechas a terceros en dinero o en
especie;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO.

NO APLICA

XLV. El catálogo de disposición y gula de archivo
documental;

x OIRECCIÓN ADMINISTRAfIVA

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraord¡narias,
asl como las opiniones y recomendaciones que em¡tan,
en su caso, los consejos consultivos;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

XLVll. Para efectos estadlsticos, el l¡stado de solicitudes
a las empresas conces¡onar¡as de telecomun¡caciones y
proveedores de servicios o aplicac¡ones de lnternet
para la ¡ntervención de comun¡cac¡ones pr¡vadas, el
acceso al registro de comunicac¡ones y la localización
geográfica en t¡empo real de equipos de comunicac¡ón,
que contenga exclus¡vamente el objeto, el alcance
temporal y los fundamentos legales del requer¡miento,
asl como, en su caso, la mención de que cuenta con la

autor¡zación ludicial correspond¡ente;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARffCULOS 2",7"10'
DE LA LEY OEL INSTITUTO RAOIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO.

NO APLICA

XLV|ll. Cualquier otra información que sea de ut¡l¡dad o
se considere relevante, además de la que, con base en
la información estadlstlca, responda a las preguntas
hechas con más frecuencia por el públ¡co.

x UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Guerrero

82

Apllca
Fracc¡ón

s¡ No

En caso de no aplicar, motivación y
fundamentación de las razones por las cuales

no generan o poseen la información

Area(st o unldad(es) admlnlstratlva(s¡
que tenera(n) o posee(nl la lnfo.maclón

l. El Plan Estatal de Oesarrollo, y los planes municipales
de desarrollo, según corresponda;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO.

NO APLICA

ll. El presupuesto de egresos y las fórmulas de
d¡stribuc¡ón de los recursos otorgados;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

lll. El listado de exproplaciones decretadas y ejecutadas
que ¡ncluya, cuando menos, la fécha de expropiación, el

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TELÉVISIÓN DE

NOA PLICA
F

Además de lo señalado en el artlculo 81 de la presente Ley, el Poder Ejecut¡vo del Estado y los Ayuntamientos
deberán poner a d¡sposic¡ón del públ¡co y actualizar la informac¡ón s¡gu¡ente:

ArtÍcu lo

I;oc\\
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domic¡llo, la causa de ut¡lidad pública y las ocupaclones
superf¡ciales;

GU ERRERO

lV. El nombre, denominación o razón social y clave del
reg¡stro federal de los contr¡buyentes a los que se les

hubiera cancelado o condonado algún créd¡to f¡scal, asl

como los montos respectivos. Aslmismo, la ¡nformación
estadística sobre las exenciones previstas en las

d¡spos¡c¡ones f¡scales;

x

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUÍO RAOIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO.

NO APLICA

V. Los nombres de las personas a quienes se les otorgó
patente para ejercer como notar¡os públ¡cos, asf como
sus datos de contacto, la información relac¡onada con
el proceso de otorgam¡ento de la patente y las

sanciones que se les hub¡eran apl¡cado;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2",7",10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO,

NO APTICA

Vl. La información detallada que contengan los planes

de desarrollo urbano, ordenam¡ento territor¡al y
ecológico, los t¡pos y úsos de suelo, licencias de uso y

construcclón otorgadas por los gobiernos mun¡c¡pales;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO.

NO APLICA

Vll. Las d¡spos¡c¡ones administrat¡vas, d¡rectamente o a

través de la autoridad competente, con el plazo de
anticipaclón que prevean las d¡spos¡c¡ones aplicables al

sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión
pueda comprometer los efectos que se pretenden
lograr con la disposición o se trate de situac¡ones de
emergencia, de conformidad con dichas dispos¡c¡ones;

x OIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Vlll. Los anteproyectos de ¡n¡c¡ativas de tey y
dispos¡c¡ones adm¡n¡strativas de carácter general por lo
menos con ve¡nte dfas de anticipac¡ón a la fecha en que

se pretenda someter a la firma del T¡tular del Poder
E¡ecut¡vo, salvo las excepciones señaladas en las leyes.

x
CON FUNDAMENÍO EN LOs ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DEL INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE

GUERRERO,

NO APLICA

LIC. YURIDIA DONAGUSTIN DORANTES

ACAPULCO, GRO; 29 DE JULIO 2024.

7447699LOO EXT. 105
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Registro de llenado de la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia de los Srrjetos Obligados
Frrma del r ti,l .i ,-1. Ia Uñic. C de Tr¿nspa
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Nombre del Titul¿r de la Unidad de Transparenc¡a:

Lugar y techa de llenadol

Número telefónico de contacto: Correo Electrón¡col


